
 
Constancia: Manizales, 01 de abril de 2024, le informo señora Juez, que el presente proceso pasa 

a Despacho para resolver sobre el auto que inadmite la demanda. 

 
LFMC. 
Oficial Mayor 
  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
  

RADICADO 170014003001 2024 00194 00 

ASUNTO INADMISIÓN DEMANDA 

 
 

De conformidad con lo previsto en los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso, se INADMITE la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

promovida por EDIFICIO MULTIFAMILIAR MONTEVEDRA P.H en contra de 

ELIECER OSPINA PARRA con el fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS 

contados a partir de la notificación por estados de esta providencia, se 

subsanen los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada: 



 

1. A la luz del artículo 74 del Código General del Proceso, adecuará 

el acto de apoderamiento conferido por la representante de la 

propiedad horizontal demandante, toda vez que dicho documento 

expone en algunos apartes el EDIFICIO METROPOLITAN LOFT P.H, 

cuando dicha propiedad horizontal no es la demandante en el 

presente proceso ejecutivo.  

Si  bien existe un mandato allegado remitido de un correo 

electrónico de ser el caso deberá acreditarse que fue enviado de 

la cuenta de la copropiedad y en todo caso aclarar el punto 

expuesto en este numeral.  

 

2. Deberá señalar la cuantía de la demanda al tenor de lo 

establecido en los artículos 25 y 26 del Código General del 

Proceso, pues señala la cuantía en $5.071.210, pero indica que 

se trata de un proceso de menor cuantía. 

 

 
NOTIFÍQUESE 1 

 

  
 
 
 
 
 
LFMC 

                                                 
1 Publicado por estado No. 054 fijado el 02 de abril de 2024 a las 7:30 a.m.  

  
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO  
Secretario 
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